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Bogotá D.C., 03 de marzo de 2023

Señor (a)
NORA ELENA GARCIA OCAMPO
norelgarcia@gmail.com
Bello, Antioquia

Referencia: Radicado No. 2023_2848544 del 22 de febrero de 2023
Ciudadano: NORA ELENA GARCIA OCAMPO
Identificación: Cédula de ciudadanía 43033942
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su petición relacionada con: “(…)Se reponga la decisión de rechazo de la solicitud con
respuesta enviada el 1 de diciembre de 2022, y se autorice el traslado de Régimen de Prima Media
administrada por Colpensiones, puesto que la Administradora del Fondo de Pensiones en el cual
me encuentro registrada actualmente, aprobó el traslado  a Colpensiones(…) ”

Al respecto nos permitimos informar que su Traslado de régimen por sentencia unificada 062,
radicada por usted ante Colpensiones el día 11 de noviembre de 2022, mediante número
2022_16607860,  al respecto nos permitimos informar que se efectuaron todos los trámites
correspondientes para solicitar su traslado del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida. Sin embargo, le comunico que su trámite fue
rechazado por su AFP, por no contar con los 15 años o más de servicios cotizados al momento de
entrar en vigencia el Sistema de Seguridad Social en Pensiones 01 de abril de 1994, requeridos
para efectuar el traslado por Sentencia Unificada SU 062 de 2010.

No obstante, si usted considera que existen inconsistencias en su historia laboral y sus aportes
fueron realizados al Instituto de Seguros Sociales hoy en liquidación, le sugerimos solicitar la
corrección de la misma en un Punto de Atención Colpensiones (PAC), diligenciando la forma 1 y 2
para la corrección de su Historia Laboral Tradicional. Una vez surtido este trámite y siempre y
cuando se cumplan los requisitos señalados en la Sentencia de Unificación SU-062 de 2010,
podrá solicitar nuevamente su traslado acogiéndose a esta sentencia.

En caso de que sus cotizaciones hayan sido realizadas a otra entidad del Régimen de Prima Media,
debe acercarse a esa entidad para solicitar la corrección de esas semanas.
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Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de
servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde
cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede
visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle.

Atentamente,

ROSA MERCEDES NIÑO AMAYA
Directora de Afiliaciones

Elaboro: Leidy Lucia Senejoa Rodriguez– Auxiliar Operativo – Dirección de Afiliaciones
Revisó:   María Camila Cepeda Olarte– Auxiliar Operativo – Dirección de Afiliaciones
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